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Mevir convoca a productores familiares de Piedras Coloradas

Mevir convoca a charla de promoción y último llamado, para la inscripción de productores 
familiares de Piedras Coloradas interesados en viviendas y/o construcciones productivas. Se 
realizará el martes 4, a las 11 en el salón comunal. Deberán ser familias radicadas en predios rurales 
comprendidos dentro de los siguientes límites: hasta “La Volanta” por ruta 90 al oeste (no incluye 
Colonia 19 de abril); hasta 4 kilómetros por ruta 90 al este; hasta pueblo Las Flores, es decir 4 
kilómetos hacia el sur; hasta 10 kilómetros al norte.
Las condiciones para poder inscribirse, incluyen tener mínimo de residencia en el predio; vivir en la 
zona abarcada por el programa; tener necesidad de apoyo en vivienda o en construcciones 
vinculadas a la producción y mejoras prediales (acceso a energía y/o agua potable).
En el momento de la inscripción, los interesados deben presentar fotocopias de cédula de identidad 
de todos los integrantes del núcleo familiar, fotocopia de certificado Dicose (si tiene), comprobantes 
de sueldos (si tiene), número de padrón del predio.


